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Caminos Vecmales. edificio de los Nuevos Ministerios. Madrid. 
y en las Jefaturas de Obras Públ1cas. ' respectiva¡:nente afecta-

Cuarto Imponer como sanción por dicha infracción la multa 
de 59,313.30 pesetas equivalente al 334 por 100 para Romao. 
y 267 por 100 para los demás autores. del valor del niquel des
cubierto. y que en caso de insolvencia se les exija el cumpli· 
miento de la pena subsidiaria de privación d€ libertad a razón 
de un dia de prisión por cada diez pesetas de multa no satis· 
fecha. y den~ro de lo~ limites de duración máxima ·señalados 
en el caso cuarto del articulo 22 de la Ley, 

Dicha multa deberá hacerse efectiva de la Siguiente forma: 
Antonio Romao:Base. 6.833.33 pesetas: 334 por 100. pese· 

tas 22.823,32. 
Ramiro Ruiz: Base. 6.833.33 peSetas: 267 por 100. 18.244.99 pe· 

setas. 
Francisco Gil: Base. 6.833.33 pesetas; 267 por lOO. 18.244.99 pe· 

setas. • 
Valor, 20.500 pesetas; multa. 59.313.30 pesetas. 
Quinto. Exigir. en sustitución del comiso. a ,cada uno de los 

autores el valor del níquel descubierto. a razón de 6.833.33 pese
tas cada uno de ellos. 

Sexto. Declarar bay lugar a la concesión de premío a los 
aprehensores 

Las sanciones impuestas deberán Ingresarse, preclsamimte en 
efectivo, en esta Delegación de Hacienda, 'en el plazo de quince 

,días. contados desde el siguiente al de esta notificación, trans
éurrido el cual se intruirá el correspondiente expediente para 
el cobro por via de' apremio con el recargo del 20 por 100. 

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo pue· 
den recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contra-. 
bando y Defraudación presentando el oportuno recurso en esta 
Secretaría. en el plazo de quince días hábiles. contados desde 
el sigUiente al de la presente notificación. significando que dicho 
recurso no suspende la ejecución de los. pronunciamientos dic· 
tados en este fallo , (caso primero. artículo 85. y caso primero. 
artículo 102 de la Ley). 

Lo que se pUblica en el «Boletín Oficial del EstadQ», en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 37 del Reglamento 
de Procedimiento Económico-administrativo. de 29 de julio 
de 1924 

" Madrid. 30 de enero de 1962,-EI Secretario. Sixto Botella,-
Visto bueno: el Delegado de Hacienda. Presidente, P. D" José 
González.-500. 

Desconociéndose el actual paradero de James P. Walker. 
que últimamente tuvo su domicilio en Madrid. se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente: 

El Tribunal Provincial de Contrabando y Defraudación en 
pleno. al conocer en su sesión del día 31 de enero de 1962 del 
expediente número 12/61. instruído por aprehensión de un au· 
tomóvil «Mercedes». ha acordado dictar el siguiente fallo: 

1.0 Declarar cometida una Infracción de défraudación de 
menor cuantía, comprendida en el apartado 3.0 del arto 2.° de 
la vigente Ley en relación con el arto 4.° de la Ley de 31-12-41. 
por importe de 74.346.37 pese~as. , 

2.0 Declarar responsable de la expresada infracción. en 
concepto de autor. a James P. Walker. 

3.° Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de la responsabilidad atenuante 6.' del arto 14 
por la disminución del grado de malicia observaqa en los he-
chos. . 

4.° Imponer como sanción por dlc1'!a . Infracción la multa 
de 223.039 .. 11 ptas., equivalente al triplo de los derechos aran
celarios defraudados y que en caso , de insolvencia se le eXija 
el cumplimiento 4e la pena ' subsidiaria de privación de libero 
tad a razón de un día de prisión por cada diez pesetas de 
multa no satisfecha, y dentro de los limites de duración máxi
ma señalados en el caso 4.° del arto 22 de la Ley. 

5.0 Disponer la ¡afección del vehículo aprehendido al pago 
de la sanción impuesta mientras ésta no se haga efectiva en 
aplicación de la Circular de la Inspección General del Minis
terio de Hacienda de 14-9-51, y caso de hacerse efectiva se pro
cederá a su reexportación al extranjero o Introducción en de· 
pósito franco en aplicación del Decreto de 10 de marzo de 1960. 

6.° Declarar hay lugar a la concesión de premio a los apre
hensores. 

Las sanciones impu'estas deberán ingresarse, precisamente 
en efectivo, en esta Delegación de Hacienda,' en el plazo de 

quince' dias, contados desde el siguiente al de esta notificación, 
transcurrido el cual se instruirá el correspondiente expediente. 
para el cobro por vía de apremio cori el recargo del 20 por 100. 

Asimismo se le comunica que contra el expresado fallo pue
da recurrir en alzada ante el Tribunal Superior de Contraban
do y Defraudación presentando el oportuno Recurso en esta 
Secretaría. en el plazo de quince días hábiles. contados desde 
el siguiente al de la presente notificación, Significando que 
dicho recurso no suspende la ejecución de los pronunciamien
tos dictados en este fallo (caso 1.0. arto 85 .y caso 1.0. arto 102 
de la Ley). 

Lo que se pUblica en el «Boletin Oficial del Estapo», . en 
cumplimiento de lo dispuesto' en el arto 37 , del Reglamento de 
Procedimiento Económico-administrativo de 29 de julio de 1924. 

Madrid. 2 de febrero de 1962.-El Secretario, Angel Senano. 
Visto bueno: el Delegado de Hacienda. Presidente, P. D .. José 
González.-707. 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Comisión Provincial de Servtcios 
Técnicos de Orense por la que se anuncia subasta para 
contratar zas obras que se citan, 

La Comisión Provincial de Servicios Técnicos de Orense 
acordó anunciar subasta para la contratación de las siguientes 
obras. incluidas en el Plan Provincial para 1961. 

,La ReparaCión del camino vecinal d Cerdeira a San Juan 
de Ría; presupuesto. 600.000.00 pesetas. plazo de ejecución. doce 
meses. 

2.a Reparación del camino vecinal del Alto del Cobelo a 
La Vega; presupuesto, 750.000,00 pesetas; ejecucióp. doce meses. 

3." Construcción del camino vecinal de Fuentefria a Casa
rizas; presupuesto, 450,000.00 pesetas; ejecución, doce meses. 

4." Construcción del camino vecinal de Villarinofrío a Ges
tosa; presupuesto. 860.000.00 pesetas: ejecución. die c i o c h o 
meses. 

5.' Construcción del camino vecinal de Oimbra a Rabal; 
presupuesto. 1.000.000.00 pesetas; ejecución. dieciocho meses. 

6.' Construcción del camino vecinal de Astariz a la Carre
tera de Celanova a Barral por Macendo y del camino vecinal 
de Trelle al C. V. núm. 342; presupuesto. 3.800.000.00 pesetas; 
ejecución. veinticuatro meses. 

Las fianzas provisionales. con el 2 por 100 del tipo' ~e 
subasta. 

Modelo de proposición, documentos y demás bases de esta 
subasta serán los que se hallan insertos en el «Boletín 0&10.1 
de la Provincia» de fecha 6 del actual. 

Proyecto. pliegos de condiciones y demás información, en 
la Secretaría de la . Comisión (Gobierno civil). 

brense, 7 de febrero de 19S2.-El Gobernador civil-Presiden
te, José Maria Qulroga de Abarca.~20. 

DE 
MINISTERIO 

OBRA S PU B L 1 C A S 

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras 11 
Caminos Vecinales por la que se anuncia subasta de' 
las obras comprendidas en el expediente 141.1162. 

Autorizada esta Dirección General por Orden ministerial de 
3 del corriente, para la ejeCUción, por subasta. de las obras 
comprendidas en el expediente 141.1/62, de acuerdo con lo que 
preceptúa el artículo 50 de la Ley de Administración y Conta~ 
billdad de la Hacienda Pública. hasta las trece horas del día 7 
qe marzo próximo, se admitirán en la Sección de Contratación 
y Asuntos Generales de la Dirección. General de ,Carreteras y 


